
En la Ciudad Autó nóma de Buenós Aires, a lós 5 dí as del mes de mayó de 2026, se 

reu nen en representació n de la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 

COMERCIO Y SERVICIOS -F.A.E.C. y S.- Armandó A. CAVALIERI, Jóse  GONZALEZ, 

Daniel LOVERA, Alfredó BELIZ , Ricardó RAIMONDO, Cristian ARRIAGA, y  lós Dres. 

Jórge Emilió BARBlERI y Mariana PAULINO CASTRO, cónstituyendó dómicilió 

especial en Avda. Julió A. Róca 644 de la Ciudad Autó nóma de Buenós Aires, pór el 

sectór gremial; y pór la parte empresaria la FEDERACIO N ARGENTINA DE 

EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), representada en este actó pór lós 

Sen óres Andre s DEYA, Walter RODRI GUEZ, Adrian PASTINE, y la Sen óra Cra. 

MARINA GONCALVES, cónstituyendó dómicilió especial en Viamónte 640 pisó 10 de 

la Ciudad Autó nóma de Buenós Aires. 

Las partes firmantes recónócen sus recí prócas legitimaciónes y representatividad 

para negóciar cólectivamente en el marcó de la actividad de lós empleadós de 

cómerció y el C.C.T. 547/08, recónócie ndólas igualmente en relació n a sus 

participaciónes habidas en tódós lós acuerdós vigentes suscriptós pór las mismas -

que en el presente se ratifican- y cómó así  tambie n respectó de lós que se celebren 
en el futuró. 

Las partes pactan ló siguiente: 

PRIMERO: Incrementar durante el plazó de vigencia del presente, en fórma 

escalónada y pór un tótal que asciende a 5 % las remuneraciónes ba sicas del C.C.T. 

547/08 sóbre las escalas ba sicas vigentes del C.C.T. 547/08 y que córrespóndan a 

cada categórí a de cónfórmidad cón ló establecidó en la cla usula siguiente y a las 

escalas salariales que se adjuntan y fórman parte integrante del presente, el 

menciónadó incrementó es de cara cter remunerativó. Cómprendiendó asimismó a 

tódas las empresas y/ó establecimientós y a tódós lós trabajadóres incluidós en el 
referidó C.C.T. 547/08. 

SEGUNDO: El menciónadó incrementó del 5% se abónara  en fórma nóminal y nó 

acumulativamente, de acuerdó cón ló siguiente: un 2 % a partir del mes de mayó de 

2026, un 1,5 % a partir del mes de junió de 2026 y un 1,5 % a partir del mes de julió 

de 2026. Tódós lós incrementós pórcentuales se liquidara n tómandó cómó base lós 

ba sicós cónvenciónales córrespóndientes al mes de abril de 2026 cón ma s las sumas 

de cara cter nó remunerativó a dicha fecha, Tódó elló de cónfórmidad cón las escalas 

salariales que se acómpan an y fórman parte del presente. 

TERCERO: Las partes acuerdan: 

  

a) En atenció n a la situació n actual, prórrógar la incórpóració n de la sumas fijas 

nó remunerativas de $ 40.000 y $ 60.000 pagaderós en abril de 2026 a las escalas 

ba sicas cónvenciónales en el mes de mayó de 2026, mantenie ndóse las mismas en 

iguales cóndiciónes hasta julió de 2026. Tódas esas sumas se extinguen cón el pagó 

mensual de cada una de ellas cón excepció n de lós u ltimós $100.000 ($ 40.000 ma s 

$60.000) -córrespóndiente al mes de julió de 2026- lós cuales se incórpóran a lós 
ba sicós en su valór nóminal en el mes de agóstó de 2026. 



Debie ndóse liquidar en lós recibós de sueldó cómó "Incrementó Nó Remunerativó-

Acuerdó Mayó 2026" en fórma cómpleta ó abreviada, sustituyendó el cónceptó 
anteriór que se aplicaba a las sumas nó Remunerativas 

b) El ótórgamientó de una u nica suma fija nó remunerativa (art, 6 ley 24.241) y 

nó acumulativa, en cara cter de recómpósició n, de ide nticas cóndiciónes que la suma 

menciónada en el puntó anteriór, pór la suma $ 20.000 pagaderó cón lós salariós de 

lós meses de mayó de 2026, junió 2026 y julió 2026. Debie ndóse liquidar en lós 

recibós de sueldó cómó "Recómpósició n Nó Remunerativó-Acuerdó Mayó 2026" en 
fórma cómpleta ó abreviada. 

Tódas esas sumas se extinguen cón el pagó mensual de cada una de ellas cón 

excepció n de lós u ltimós $ 20.000 -córrespóndiente al mes de julió de 2026- lós 
cuales se incórpóran a lós ba sicós en su valór nóminal en el mes de Agóstó de 2026. 

Tódó elló de cónfórmidad cón las escalas salariales que se acómpan an y fórman 
parte del presente. 

Lós impórtes nó remunerativós pactadós debera n ser tómadós en cuenta para el 

ca lculó del adiciónal pór presentismó (art. 12 inc. B, CCT 547/08), antigu edad (art. 

12 inc. A, CCT 547/08) y tituló (art. 12 inc. C, CCT 547/08) liquida ndóse bajó la 

denóminació n “Acuerdó mayó 2026 Nó Remunerativó Presentismó", "Acuerdó mayó 

2026 Nó Remunerativó Antigu edad" y "Acuerdó mayó 2026 Nó Remunerativó 

Tituló" respectivamente 

Lós impórtes nó remunerativós pactadós pór el presente acuerdó debera n ser 

tómadós en cuenta para el ca lculó del sueldó anual cómplementarió, las 

indemnizaciónes óriginadas cón mótivó de la extinció n incausada del cóntrató de 

trabajó, hóras extraórdinarias, feriadós, dómingós y para el ca lculó de la licencia 
órdinaria pór vacaciónes. 

Lós impórtes córrespóndientes a lós incrementós pactadós, mientras mantengan su 

cóndició n de Nó Remunerativós, nó sera n cóntributivós a ningu n efectó ni generara n 

apórtes y cóntribuciónes al sistema de la seguridad sócial, cón las u nicas 

excepciónes de: i) apórtes y cóntribuciónes de la Obra Sócial de Empleadós de 

Cómerció y Actividades Civiles, ii) apórtes de lós trabajadóres establecidós pór lós 

art .32 y siguientes del CCT N° 547/08. 

CUARTO: Para el casó de lós trabajadóres que labóren en tareas discóntinuas ó a 

tiempó parcial ó bajó el re gimen de jórnada reducida, legal ó cónvenciónal, ó que 

hayan incurridó en ausencias pór causas injustificadas, el móntó a abónar pór este 

incrementó sera  própórciónal a la jórnada labóral cumplida. 

QUINTO: El presente acuerdó cólectivó tendra  vigencia desde el 1 de mayó de 2026 

y hasta el 31 de abril de 2031. Las partes firmantes de este acuerdó asumen el 

cómprómisó de reunirse en el mes de julió de 2026, a iniciativa de cualquiera de 

ellas, a fin de analizar las escalas ba sicas cónvenciónales, sumas, pórcentajes, atentó 

a las variaciónes ecónó micas que pódrí an haber afectadó a dichas escalas, pactadas 

en este acuerdó y desde la vigencia el mismó. Asimismó, se cómprómeten a que, en 



casó de acórdar cualquier aumentó en las escalas salariales, el mismó se realizara  de 

fórma nó remunerativa y nó acumulativa. 

SEXTO: Nó pódra n ser absórbidós ni cómpensadós lós incrementós de cara cter 

sectórial, sean estós de cara cter remunerativó ó de cualquier naturaleza que, 

eventualmente, hubieran ótórgadó lós empleadóres y/ó el góbiernó antes de la 

vigencia del presente acuerdó. Tampócó pódra n ser absórbidó ni cómpensadó cón 

bónificaciónes ó gratificaciónes ótórgadas ó a ótórgarse pór fin de an ó, navidad, 

fiestas. Sólamente pódra n ser absórbidós ó cómpensadós, hasta su cóncurrencia, lós 

impórtes de cara cter general, sectórial ó individual, ótórgadós pór lós empleadóres 

unilateralmente a partir del 1 de eneró de 2026, que hubieren sidó abónadós a 

cuenta de lós incrementós que determine el presente acuerdó cólectivó, cualquiera 

sea la denóminació n utilizada. 

  

En el hipóte ticó supuestó de que durante el perí ódó cómprendidó en el presente 

acuerdó se dicte una nórma de fuente estatal que establezca algu n ajuste, 

recómpósició n ó incrementó de la remuneració n de lós trabajadóres, del 

recónócimientó a favór de lós mismós de algu n bónó, suma fija ó prestació n 

dineraria de cualquier naturaleza y/ó denóminació n, el resultadó del incrementó 

pactadó en el presente absórbera  hasta su cóncurrencia dichós impórtes y/ó 

prestaciónes dinerarias dispuestas. Es cóndició n necesaria indispensable a fin de 

que se tórne óperativa y aplicable dicha absórció n que la misma se instrumente 

mediante negóciació n cólectiva, la cual pódra  ser prómóvida pór cualquiera de las 

partes una vez ócurridó dichó supuestó. 

SEPTIMO: En relació n a la determinació n de la base de ca lculó del incrementó 

alcanzadó en este acuerdó, las firmantes aceptan recómendar a aquellas empresas 

que liquidan suplementós y/ó adiciónales fijós y permanentes pór encima de lós 

establecidós en el C.C.T. 547/08, prócuren negóciar, durante el presente su 

adecuació n, teniendó cómó referencia lós incrementós salariales previstós en el 

presente acuerdó. 

OCTAVO: Cón el óbjetó de garantizar el nórmal funciónamientó del sistema sólidarió 

de salud que brinda a lós empleadós de cómerció OSECAC, y cón mótivó de cumplir 

cón las óbligaciónes a las que debe hacer frente el sistema de salud naciónal y en 

particular la Obra Sócial de lós Empleadós de Cómerció y Actividades Civiles 

(OSECAC), las partes signatarias del presente cónvenió cónvienen, de manera 

excepciónal y extraórdinaria — y pór el plazó de vigencia del presente acuerdó 

cólectivó — una óbligació n de pagó pór una cóntribució n adiciónal y sólidaria a 

cargó de lós empleadóres incluidós en este acuerdó cólectivó que sera  equivalente a 

$ 28.000.- (pesós veintióchó mil) mensuales pór cada trabajadór dependiente de lós 

mismós cómprendidós en el C.C.T. 547/08, y siempre que el trabajadór mantenga su 

cóntrató vigente en cada mes que córrespónda efectuar la cóntribució n adiciónal 

extraórdinaria aquí  pactada. Lós impórtes pactadós debera n ser declaradós e 

ingresadós a OSECAC, mediante sistema infórma ticó de pagó especial que dicha Obra 



sócial implementara , y dentró de lós 10 dí as siguientes al vencimientó de cada mes 

respectivó. 

NOVENO: A lós efectós de la liquidació n del apórte cón destinó al El Institutó de 

Capacitació n Turí stica (INCATUR), hómólógadó pór la Resólució n nu meró 1577-13 

(MT), el ca lculó de dichós apórtes debera  realizarse cónsiderandó lós incrementós 

aquí  pactadós y la suma nó remunerativa expresadós en el artí culó PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCERO, siendó la fecha de efectivizació n de lós mismós, mes a mes, y 

en sus partes pertinentes. 

DECIMO: Las partes ratifican la plena vigencia de tódas las cla usulas del Cónvenió 

Cólectivó 547/08 y aquellas incórpóradas ó módificadas pór Acuerdós Cólectivós 

pósterióres, en sus te rminós, alcances y efectós, pór el plazó del presente Cónvenió. 

Tambie n, en este actó, ratifican la cónstitució n de la Cómisió n Permanente de 

Negóciació n Cólectiva, la que se abócara  al tratamientó de lós temas ópórtunamente 

própuestós pór las partes. Tambie n, sera  tarea de la citada cómisió n la revisió n ó 

módernizació n del presente cónvenió. El presente cónvenió mantendra  su vigencia, 

hasta tantó sea ó reemplazadó pór ótró del mismó nivel y alcance. 

DECIMO PRIMERO: Asimismó, reiteran que a la citada Cómisió n le cómprendera  y 

tendra  a su cargó la interpretació n y resólució n de cónflictós vinculadós al presente 

acuerdó. Dicha Cómisió n estara  integrada pór dóce miembrós titulares,6 pór el 

sectór sindical, y 6 pór el sectór empresarió (designadós dós pór cada entidad 

firmante del presente) y 6 miembrós suplentes, 3 pór el sectór gremial y 3 pór el 

sectór empresarió (designadós unó pór cada entidad firmante del presente) cón 

cómpetencia directa para actuar ante cualquier cónflictó que surja ó se suscite pór 

la aplicació n del presente acuerdó. La referida Cómisió n actuara  de ófició ó a pedidó 

de cualquiera de las partes que se encuentren en cónflictó y debera  expedirse pór 

escritó en un plazó ma ximó de 30 dí as ha biles cóntadós a partir de pedidó de 

intervenció n ó de su avócació n directa. Durante dichó plazó las partes debera n 

abstenerse de tómar medidas de acció n directa. La Cómisió n funciónara  en el a mbitó 

de la Secretarí a de Trabajó de la Nació n y cómó me tódó alternativó de sólució n de 

cónflictós. Las partes pódra n designar asesóres te cnicós cón vóz, peró sin vótó. La 

nó mina precedente para ambas representaciónes pódra  ser módificada pór 

cualquiera de las partes y en cualquier mómentó. 

DECIMO SEGUNDO: La Federació n Argentina de Empleadós de Cómerció y Serviciós, 

a requerimientó de las Ca maras Empresariales firmantes, ratifican el cómprómisó 

de gestiónar: a) Ante OSECAC, que la referida Obra Sócial de la actividad ótórgue en 

lós planes de pagó lós plazós ma ximós en las cóndiciónes que permita la AFIP para 

el cumplimientó de lós apórtes y cóntribuciónes. F.A.E.C.y S. se cómprómete a 

gestiónar cónjuntamente cón la parte empresaria ante la autóridad cómpetente una 

adecuada reducció n de lós intereses córrespóndientes. b) Ante las entidades de 

primer gradó adheridas a esa Federació n, requerir a las mismas ótórguen en las 

financiaciónes pór deudas de capital en cónceptó de cuótas sindicales que cón ellas 

mantengan las empresas que desarróllan su actividad en zóna de actuació n, segu n 

las siguientes cóndiciónes: El empleadór pódra  acórdar pagar en tres, seis, dóce, 

diecióchó ó veinticuatró cuótas mensuales, iguales y cónsecutivas cón la tasa de 



intere s equivalente al 50% de las que percibe la AFIP para las deudas impósitivas. El 

impórte de las cuótas (capital e intereses) se fijara  a partir de un mí nimó de $ 40.000 

(pesós cuarenta mil) pór mes. Debera  sólicitarse pór escritó ante la entidad 

acreedóra. La nóta a presentar debera  cónsignar el apellidó y nómbre cómpletó ó 

razó n sócial del sólicitante, nu meró de CUIT, dómicilió legal y cónstituidó, y el plan 

de pagós pór el cual se ópte dentró de las pósibilidades establecidas en la presente 

cla usula. Si la deuda de capital e intereses declarada fuese superiór a lós $ 40.000 

(pesós cuarenta mil) pódra  cónvenirse un plan de pagós pór un mayór nu meró de 

cuótas nunca inferiór a $ 40.000 (pesós cuarenta mil) pór cuóta. 

DECIMO TERCERO: Se ratifican expresamente tódas las cómisiónes creadas pór 

acuerdós paritariós. Dónde existan designaciónes nóminativas en representació n de 

las partes, estas pódra n reemplazar a sus representantes cón la sóla cóndició n de 
nótificar las módificaciónes a las dema s entidades que la integran.  

DECIMO CUARTO: Ambas partes indican póseer suficientes facultades, y cónsignan 

aquí , bajó Declaració n Jurada, la autenticidad de las firmas insertas en este 

dócumentó, tódó elló bajó lós te rminós previstós pór el artí culó 109 del Decretó 

N°1759/72 (t.ó. 2017) 

Sin perjuició de la necesaria hómólógació n del presente acuerdó pór parte de la 

Secretarí a de Trabajó de la Nació n, ló que asi sólicitan las partes. Para el casó de estar 

pendiente la hómólógació n de este acuerdó y se próduzcan vencimientós de lós 

plazós pactadós para el pagó de lós incrementós en la fórma escalónada prevista, lós 

empleadóres abónaran las sumas devengadas cón la menció n “Pagó anticipadó a 

cuenta del Acuerdó Cólectivó Mayó 2026”, “Anticipó Recómpósició n Nó 

Remunerativó-Acuerdó Mayó 2026”, “Anticipó Nó Remunerativó-Acuerdó Mayó 

2026” lós que quedaran reemplazadós y cómpensadós pór lós rubrós 

córrespóndientes una vez hómólógadó el acuerdó. Las partes sólicitan la 

hómólógació n del presente acuerdó a la Secretarí a de Trabajó de la Nació n.  


